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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo  

Resolución, de 1 de febrero de 2022, de la jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de 
Burgos, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial denominada Asociación Provincial de Empresarios Operadores 
de Máquinas Recreativas de la provincia de Burgos (ABUMAR). Depósito número 09000100.  

Vista la solicitud de depósito de modificación de estatutos de la citada organización, 
formulada por D. Íñigo Llarena Conde, registrada de entrada en este depósito, el día 24 de 
enero de 2022, con el número 09/2022/000007. 

En la asamblea general extraordinaria de la asociación, celebrada el día 30 de 
noviembre de 2021, se aprobó, por unanimidad, modificar íntegramente los estatutos, 
redactándose unos nuevos estatutos con 33 artículos. 

El domicilio de la entidad se fija en la plaza Castilla, n.º 1, de Burgos, siendo su 
ámbito territorial la provincia de Burgos y el funcional empresas que tengan la condición 
de operadores de máquinas recreativas autorizados. 

El certificado del acta de la asamblea general fue firmado por D. Antonio González 
Gómez, como presidente y por D. Alfonso Ruiz Fernández, como secretario. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre Regulación 
del Derecho de Asociación Sindical (BOE de 4 de abril de 1977), en el Real Decreto 
416/2015, de 29 de mayo, sobre Depósito de Estatutos de las Organizaciones Sindicales 
y Empresariales y Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 22 de diciembre de 
2017), la jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos. 

ACUERDA  
Admitir el depósito de la modificación de los estatutos de la citada organización.  
Disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 

y su exposición en el tablón de anuncios de esta Oficina Territorial de Trabajo, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.  

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo, accediendo al Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales 
a través de medios electrónicos, siendo posible impugnarlo ante el correspondiente 
Juzgado de lo Social, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social (BOE de 11 de octubre de 2011).  

En Burgos, a 1 de febrero de 2022. 
La jefa de la Oficina Territorial de Trabajo,  

Florentina Saiz Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL 

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor 

de los terrenos de naturaleza urbana  

El Pleno del Ayuntamiento de Buniel, en sesión celebrada con fecha 31 de enero de 
2022 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana (plusvalía). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, considerándose definitivamente aprobado si durante dicho periodo no 
se produjese alegación alguna. 

Asimismo, estará expuesto en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
http://buniel.sedelectronica.es 
En Buniel, a 1 de febrero de 2022. 

El alcalde, 
Jesús Díez Monzón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Busto de 
Bureba para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 74.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 101.651,46 
3. Gastos financieros 600,00 
6. Inversiones reales 117.367,24 
9. Pasivos financieros 4.353,80 

Total presupuesto 297.972,50 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 58.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 41.900,00 
4. Transferencias corrientes 81.885,00 
5. Ingresos patrimoniales 40.559,91 
7. Transferencias de capital 75.587,59 

Total presupuesto 297.972,50 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Busto de Bureba, a 2 de febrero de 2022.  
El alcalde-presidente, 

Julio Ruiz Capillas España
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cardeñuela 
Riopico para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 42.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 51.000,00 
4. Transferencias corrientes 10.000,00 
6. Inversiones reales 57.000,00 

Total presupuesto 160.000,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 32.000,00 
2. Impuestos indirectos 2.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.500,00 
4. Transferencias corrientes 34.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 42.500,00 
7. Transferencias de capital 36.000,00 

Total presupuesto 160.000,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas:  
1 Secretario-interventor. Grupo A1. nivel 26, agrupado con el Ayuntamiento de 

Orbaneja Riopico. 
Resumen. – 
Total funcionarios de carrera: 1. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Cardeñuela Riopico, a 28 de enero de 2022. 
El alcalde, 

nicasio Gómez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LAS HORMAZAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Las Hormazas 
para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 58.549,81 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 95.700,19 
3. Gastos financieros 3.000,00 
4. Transferencias corrientes 4.250,00 
6. Inversiones reales 238.500,00 

Total presupuesto 400.000,00 
ESTADO DE InGRESOS 

Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 157.201,58 
2. Impuestos indirectos 11.530,46 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.425,36 
4. Transferencias corrientes 31.249,32 
5. Ingresos patrimoniales 164.428,48 
7. Transferencias de capital 31.164,80 

Total presupuesto 400.000,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Las Hormazas. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1, secretario-interventor. Agrupación 

de Las Hormazas y Huérmeces (A1- nivel 26). 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Las Hormazas, a 2 de febrero de 2022. 
El alcalde, 

Ignacio Pérez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DEL MONTE 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Torrecilla del 
Monte para el ejercicio de 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 20.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 43.420,00 
3. Gastos financieros 180,00 
4. Transferencias corrientes 4.076,00 
6. Inversiones reales 52.000,00 

Total presupuesto 119.676,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 43.076,00 
2. Impuestos indirectos 3.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.450,00 
4. Transferencias corrientes 21.800,00 
5. Ingresos patrimoniales 15.350,00 
7. Transferencias de capital 25.000,00 

Total presupuesto 119.676,00 

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Torrecilla del Monte. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas:  
1 plaza de Secretaría-Intervención en agrupación, nivel 24. 
B)  Personal laboral temporal: 
1 Peón de usos múltiples, contrato de seis meses a media jornada vinculado al Plan 

de Empleo de la Diputación Provincial de Burgos. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo directamente, en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Torrecilla del Monte, a 2 de febrero de 2022. 
El alcalde, 

David García Lara



boletín oficial de la provincia

– 12 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-00544
núm. 30 lunes, 14 de febrero de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villalba de 
Duero para el 2022, al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 
169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe/euros 

1. Gastos de personal 208.004,00 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios 237.476,00 
3. Gastos financieros 2.400,00 
4. Transferencias corrientes 42.220,00 
6. Inversiones reales 194.900,00 

Total 685.000,00 
ESTADO DE InGRESOS 

Cap. Denominación Importe/euros 
1. Impuestos directos 236.855,00 
2. Impuestos indirectos 15.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 99.743,00 
4. Transferencias corrientes 170.876,00 
5. Ingresos patrimoniales 45.660,00 
7. Transferencias de capital 116.866,00 

Total 685.000,00 
Plantilla de personal. – 
A)  Funcionarios de carrera: Con habilitación de carácter nacional. Subescala: 

Secretaría-Intervención. número de plazas: 1. Grupo: A2. nivel C.D.: 26. Situación: 
Cubierta en propiedad. 

B)  Personal laboral fijo:  
– Operario de servicios múltiples (nueva creación). número de plazas: 1. 
C)  Personal laboral temporal: 
– Personal de limpieza: número de plazas: 2. Jornada parcial. 
– Maestro/a infantil. número de plazas: 1. Jornada completa. 
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– Técnico superior educación infantil. número de plazas: 1. Jornada completa. 
– Operarios (Oficial y peón) obras y servicios. número de plazas: 2. Jornada parcial. 
– Auxiliar administrativo. número de plazas: 1. Jornada parcial. 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 
171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción. 

En Villalba de Duero, a 31 de enero de 2022. 
El alcalde, 

Luis Alberto Rasero San Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ZUÑEDA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de enero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Zuñeda para el ejercicio 
2022, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Zuñeda, a 19 de enero de 2022. 
El alcalde gestor, 

Modesto Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ARENILLAS DE VILLADIEGO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Arenillas de Villadiego, a 28 de enero de 2022.  
La alcaldesa pedánea, 
Leticia Lomas Vargas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE VILLADIEGO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Barrios de Villadiego, a 1 de febrero de 2022.  
El alcalde pedáneo, 

Rafael Cuesta Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUEVA DE SOTOSCUEVA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Cueva de Sotoscueva para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.560,00 
3. Gastos financieros 150,00 
6. Inversiones reales  14.200,00 

Total presupuesto 16.910,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 100,00 
4. Transferencias corrientes 2.500,00  
5. Ingresos patrimoniales 7.060,00 
7. Transferencias de capital 7.250,00 

Total presupuesto 16.910,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Cueva de Sotoscueva, a 2 de febrero de 2022. 
El presidente, 

Fernando Ruiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE CUEVA DE SOTOSCUEVA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
 número 1/2021 del ejercicio de 2021 

El expediente 1/2021 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de 
Cueva de Sotoscueva para el ejercicio 2021, queda aprobado definitivamente con fecha 
1 de febrero de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.000,00 
7. Transferencias de capital 8.000,00 

Total aumentos 14.000,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 14.000,00 
Total aumentos 14.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Cueva de Sotoscueva, a 2 de febrero de 2022. 
El presidente, 

Fernando Ruiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ENTRAMBOSRÍOS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Entrambosríos para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.100,00 
3. Gastos financieros 200,00 
6. Inversiones reales 10.600,00 

Total presupuesto 11.900,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.500,00 
4. Transferencias corrientes 2.300,00 
5. Ingresos patrimoniales 700,00 
7. Transferencias de capital 6.400,00 

Total presupuesto 11.900,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Entrambosríos, a 20 de febrero de 2022. 
El presidente, 

José Luis Gómez Sainz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GREDILLA LA POLERA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Gredilla la Polera para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.460,00 
3. Gastos financieros 100,00 
4. Transferencias corrientes 40,00 
6. Inversiones reales 31.000,00 

Total presupuesto 47.600,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 24.500,00 
7. Transferencias de capital 17.100,00 

Total presupuesto 47.600,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Gredilla la Polera, a 28 de enero de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Óscar Villalaín Villalaín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE GUZMÁN 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Guzmán para 
el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 127.503,59 euros y el 
estado de ingresos a 127.503,59 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Guzmán, a 18 de enero de 2022. 
El alcalde, 

Luis Miguel Rodríguez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE LOMA DE MONTIJA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Loma de Montija para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.030,00 
3. Gastos financieros 250,00 
6. Inversiones reales 16.000,00 

Total presupuesto 41.280,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.400,00 
4. Transferencias corrientes 880,00 
5. Ingresos patrimoniales 18.000,00 
7. Transferencias de capital 12.000,00 

Total presupuesto 41.280,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Loma de Montija, a 2 de febrero de 2022. 
El alcalde-presidente, 

José Antonio Vivanco Chaves
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MANSILLA DE BURGOS 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número M.1/2021 del ejercicio de 2021 

El expediente M.1/2021 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor 
de Mansilla de Burgos para el ejercicio 2021, queda aprobado definitivamente con fecha 1 
de febrero de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 11.500,00 
Total aumentos 11.500,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 11.500,00 
Total aumentos 11.500,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Mansilla de Burgos, a 1 de febrero de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Félix Aparicio Mansilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE MIÑÓN DE SANTIBÁÑEZ 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Miñón de Santibáñez para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.900,00 
3. Gastos financieros 100,00 
6. Inversiones reales 12.500,00 

Total presupuesto 17.500,00 
ESTADO DE InGRESOS 

Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 5.699,00 
5. Ingresos patrimoniales 6.800,00 
7. Transferencias de capital 5.000,00 

Total presupuesto 17.500,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Miñón de Santibáñez, a 1 de febrero de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Alfonso Miñón Martínez
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JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA ESCALADA  

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022  

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Quintanilla Escalada para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.000,00 
3. Gastos financieros 150,00 
4. Transferencias corrientes 750,00 
6. Inversiones reales 44.000,00 

Total presupuesto 61.900,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.500,00 
4. Transferencias corrientes 15.800,00 
5. Ingresos patrimoniales 8.100,00 
7. Transferencias de capital 32.500,00 

Total presupuesto 61.900,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Valle de Sedano, a 2 de febrero de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

José Enrique Díez Carrillo
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JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA PEDRO ABARCA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de enero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanilla 
Pedro Abarca para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
114.400,00 euros y el estado de ingresos a 114.400,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Quintanilla Pedro Abarca, a 31 de enero de 2022. 
El presidente, 

Ignacio González Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN PEDRO DE LA HOZ 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2021/MOD/002 del ejercicio de 2021 

El expediente 2021/MOD/002 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de San Pedro de la Hoz para el ejercicio 2021, queda aprobado definitivamente con 
fecha 5 de enero de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMEnTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 484,61 
6. Inversiones reales 1.776,00 

Total aumentos 2.260,61 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMEnTOS DE InGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 2.260,61 
Total aumentos 2.260,61 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En San Pedro de la Hoz, a 19 de enero de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Juan Ramón Santamaría Achiaga
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JUNTA VECINAL DE UBIERNA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Ubierna para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad y bases 
de ejecución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 88.200,00 
4. Transferencias corrientes 130,00 
6. Inversiones reales 79.000,00 
7. Transferencias de capital 200,00 

Total presupuesto 167.530,00 

ESTADO DE InGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 69.502,90 
7. Transferencias de capital 84.167,10 
8. Activos financieros 7.860,00 

Total presupuesto 167.530,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Ubierna, a 2 de febrero de 2022. 
El presidente, 

Luis Saiz del Cerro
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JUNTA VECINAL DE VALCABADO DE ROA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022  

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de enero de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Valcabado de 
Roa para el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 109.957,90 
euros y el estado de ingresos a 109.957,90 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Valcabado de Roa, a 18 de enero de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Félix Díez Repiso
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES 

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES CABECERA DEL RÍO RIAZA 

Padrón definitivo 2022 de la Comunidad de Regantes Cabecera del Río Riaza 

Una vez expuesto el padrón de socios y parcelarios de la Comunidad de Regantes 
Cabecera del Río Riaza, para audiencia de reclamaciones, resueltas estas se eleva a 
definitivo para el reparto de las obligaciones de la Comunidad, así como para el cómputo 
de derechos. 

Contra la inclusión o exclusión en el mismo, podrá plantearse recurso de alzada 
ante la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Lo que se comunica para general conocimiento y aceptación. 
En Torregalindo, a 2 de febrero de 2022. 

El presidente de la Comunidad,  
Serafín Salvador Calvo Cornejo
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